
t 
1 

~º~,'.-~ 
~ . -

~~ 
~:::. 

Lj~ 

.~~~~~- ·~~~-~~ -·.--~:-~·~~'.-~~-;>~~~-~~~~~~- . 
_. 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

LAG A C E·T A 
DIARIO OFICIAL 

txrector: PROFESOR B:M:D.IO NARV A.EZ GARCIA 

Ad.'?linlstrador: ADOLFO CHALUPA CASTILLO 

Teléfono 3771 

,\1'l0 LXVIII Managua, D.N., Sábado 16 de Mayo de 1964 No. 108 

SUMARIO 

PODER LEOISLATIVO 

CAMARA Dl!L Sl!NADO 

Trlgéalmo Octava Sealón de 11 Cámara 
del Sr.uado.-(Concluye) • • • • • 1241 

PODER l!JfCUTIVO 

OoBl!RNACION v ANexos . 

Carta de Naclonallnclón • • • • e 1242 
Presupueato de 011to1 de Pueblo Nuevo • 1242 
f'allo1 de la Contratarla fap~clal de Cuen· ._, 

t11 Locale1 • , , , • , • • • • e 1245 
Pe11ouerfa jurfdlca y E1tatuto1 del Cuer-

po de Bombero• de f1telf.-(Contlnúa) • 1246 

MtNISTr:RIO Dl!L TRABAJO 

Certificación del Acta de Un Sludlcato. 
(Concluye) • • • • • • • • • • e 1250 

fOMl!NTO V OBRAS PUBLICAS 

Conceaión en el Ramo de Industria fléc· 
titea • • • • • • • • • • • e 1252 

MINISTl!RIO DE fCONOMIA 

Sección de Patente• de Nicaragua 
Msrca1 de Fábrica • • • • • • • 

SfCCION JUDICIAL 
Remate• • • • • . . 

e 1253 

• 1254 
• 1255 Tltulos Supletorlo1. • 

Citación • • • • • • 
Citación de Proce11do • 

• 1256 
• . • 1256 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Sanado 

Trigéaimo Octava Sesi6u de la 
Cámara del Senado 

(Concluye) 
Los honorables Senadores Cuadra y Me· 

dina dijeron que en vista de lo anterior, mo
dificaban sus mociones para formar una sola 
que mereciera la aprobación de la Cámara, 
siendo ésta que se suspendiera el debate del 
proyecto por. dos meses, regresando a Co· 

" misión, para que ésta ampliara más su estu 
dio. · Dicha moción fué aprobada por una 
nimldad. ' .-

' 
4o.-Se leyó el dictamen sobre el proyec 

to de ley por el cual se autoriza al seftor 
Amfn Salty para que ejerza el cargo de 
Cónsul Ad-honórem del Reino de Jordania 
en Nicaragua. 

El honorable Senador Cuadra, miembro 
de la Comisión dictaminadora, pidió se le 
yera por secretarh una exposición de la co 
lonia árabe en Nicaragua, encomiando la 
personalidad del Sr. Salty y expresando sus 
deseos de que fuera nombrado Cónsul de 
Jordania en Nicaragua. 

El honorable Senador Talavera hizo mo 
ción para que la votación del proyecto de 
resolución, en discusión, ya sufíci~ntemente 
conocido y discutido en debates anteriores 
fuera hecha por balotas, por tratiuse de un 
asunto de carácter personal. 

El honorable Senador Cuadra dijo que no 
se oponfa a que la votación se hiciera por 
balotas, pero recordaba al honorable Sena 
dor Talavera, que apenas estaba abierlH h1 
discusión. 

El honorable Senador Argüello manifestó 
que él no estaba de acuerdo con que la vo 
1ación se hiciera por balotas, porque PI re 
glamento lo establece sólo en casos extremos 
y podemos acostumbrar.nos. Además, po 
drfa parecer como si nos faltar-a valor o ca 
rácter. En cuanto a lo que dijo el honorable 
Senador ·cuadra, yo estimo que cabe perft'.C 
lamente la moción del honorable Senador 
Talavera y puede votarse, pues es como un 
fundamento. 

El honorable Seftor Presidente sometió a 
votación la moción del honorable Senador 
Talavera, siendo rechazada por un resultado 
de once votos en-contra y tres a favor. 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
como miembro de ta Comisión dictaminado· 
ra deseaba manifestar· a sus apreciables cole· 
gas que habla estudiado produndamente el 
caso del Sr. Salty, sus condiciones persona· 

" 

¡. 
¡ 
! 

www.enriquebolanos.org


124~ LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

les, encontrándolas completamente favora· 
bles, teniendo constancias de su buena con· 
duela de muchas firmas comerciales, bancos, 
de la Cámara de Comercio y hasta del DI· 
rector de Policla de Managua, certificando 
que no tiene ningun antecedente penal. Pido 
a la honorable Cámara tome en considera· 
ción todas estas pruebas de su caballerosidad 
e integridad personal, rogándoles su voto 
favorable para que se le conceda el permiso 
de ejercer el cargo de Cónsul de Jordania, 
que por la circunstancia de haber nacido en 
Nicaragua él necesita del Congreso Nacio
nal. 

El honorable Senador Castrlllo dijo que 
él personalmente y considerándolo un deber, 
habla Indagado las circunstancias alrededor 
del delito que se le Impugnaba al seftor Salty 
a través del juicio que se le siguió, con los 
perilos y empleados, encontrando que de 
ninguna manera puede ser culpable, sino 
Inocente, por lo que yo, por mi parte le re· 
levo de toda culpa, y les pido a todos mis 
honorables colegas que a la hora de la vota· 
ción seamos justos y se le conceda el permi· 
so que él necesita. 

este domicilio y originario Ching Chan, 
Kwang Ting, China, relativa a que se le con· 
ceda Carta de Nacionalización de la Repú· 
blica de Nicaragua .. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su naclo· 
nalidad china al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
diez anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza. 
ción nicaragüense, al senor Willie Siu Lau, 
de calidades conocidas, y darle certificación 
de este acuerdo para ·que le sirva de sufi
ciente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua. D. N., 22 de Abril de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero,. 

Se procedió a la votación del dictamen 
que aprueba el proyecto, con un resultado 
de once votos a favor, dos en contra y una 
abstención que se suma a la mayorla. 

A discusión en lo particular el artfculo Presupuesto de Gastos de 
único de que consta el proyecto, fué aproba· Pueblo Nuevo 
do sin modificación, dispensándosele, a No. 188-A 
moción del honorable Senador Cuadra, to- . • . 
dos tos trámites de Ley, quedando por lo El Presidente de la Repubhca, 
tanto definitivamente aprobado el proyecto "En uso de sus facultades, 
de resolución por el cual se autoriza al Sr. 
Amln Salty para que ejerza el cargo de Cón· • Acuerda: 
sul Ad·honórem del Reino de Jordania en Unlco; Aprobar lo di~puesto por la Mu· 
Nicaragua niclpalidad de Pueblo Nuevo, el dfa to. de 

h b
. d • • 

1 
t junio de 1963, en Acuerdo No. que dice: 

5o.-No a ien o nmgun o ro asun o que N L M · . d 
tratar, se levantó la sesión cita11do el hono· 0 • ª unicipall ad de Pueblo Nu~-
rable Seftor Presidente para celebrar la vo! en uso de sus facultades, Acun~a Uni· 

Próxima el dla martes quince de los corrien· co. Decre!ar el nuevo Presupuesto ae Oa~-
' . . tos que regirá la Economfa de esta Munlct· 

tes a la hora reglamentaria. palldad a partir del periodo comprendido 
fosé Frixione, entre el lo. de junio de 1963 al to. de junio 

Prealdeale de 1964, asf: 

Pablo Rener, 
Secretarlo. 

Enrique Belü, Promedio Mensual de Rentas 
Probables "' 1 070 00 su~~rl~ • • . 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación r Anexo• 

Carta de Nacionalización 
cNo.1673 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor Wlllle Slu Lau, 

mayor de edad, divorciado, negociante, de 

Egresos: 
Inciso cAt 

Oobernación: 
1-Alcalde Municipal 
2-Reglstrador Estad. 

Clv. de las Pers. 
3-Slndlco Munlcip. 
4-Srlo. Municipal y 

del Alcalde y A· 
Agente Est. 

Mtnsual: 

'J70.00 

40.00 
30.00 

40.00 

T. a/Mis: 

www.enriquebolanos.org


_··._ 

1 /-.. 

LA GACBITA-DIARIO Oll'ICIAL '\ 1243 ~. 

Mtruual T. al Mes: 

5-Regidor Fiscal 
Municipal '30.00 

O-Arriendo Local 
para Alcaldfa 
Municipal 30.00 

7-Arrlendo Local pa· 
ra juzgado Local 30 00 

Hacienda: 
8-Tesorero devenga· 

rá el 78/o sobre las 
entradas mensua
les con excepción 
de carcelajes, rein· 
tegros, depósitos y 
donativos (Prome· 
dio) 70.00 

9-Colector y Policfa 

Municipal 

Inciso cB• 
40.00 ' 380.00 

Fomento: 
10--1°/0 para patronato 

Dptal. de Reos de 
Estelf. (Promedio) 10.00 

11-Para pago Luz E· 
léctrica Pública 350.00 

12-Para obras de pro· 
gres o y utilidad 

· Pública 200.00 (J 560.00 

Inciso cE> 

Contra/orla y 
Boleterla 

13-EI 58/o sobre la en· 
trada m e ns u a 1 
(Promedio) 

El Tesorero depo· 
sitará este porcen· 
taje en los prime· 
ros cinco dfas de 
cada mes vencidos, 
dando aviso a la 
Contralorfa Espe· 
cial de Cuentas Lo-
cales. 

Inciso cf• 
I mprevlstos: 

14-Para g a s t o de 
transporte y dla· 
rios de Auditores 
c o n credenciales 
del Sr. Ministro de 
Gobernación; para 
gastos de las oficl· 
n as municipales; 
para pagar Integra· 
mente los gastos 
extraordinarios de 

50.00 

-· 

Mensual 

la Administración 
Local; artfculos pa-
ra oficina, libros, 
muebles y ence-
res; para gastos de 
trabajos o servicios 
de imperiosa ne
cesidad 

Todo gasto impu. 
table a esta partl· 
da debe ser previa· 
me n 1 e acordada 
por la Municipali· 
dad y al fijarse en 
este Presupuesto la 
suma de (J 80.oo 
mensuales, no se 
indica que d e b e 
gastarse lndefecti· 
blemente, sino que 
se aplicarán a ella 
los gastos cuando 
h a 11 a necesidad. 
La parte no usada 
de esta partida en 
cualquier mes; po. 
drá utilizarse para 
los mismos fines 
en los meses sub-
siguientes, si se ha· 
ce necesario. 

Suma igual a los ingre· 

T. al Mes: 

~ 80.00 

, 

sos mensuales pro.-------
bables ~ 1,07000 

Disposiciones Oenerales 
1 a.-Se dispone que el producto de los 

carcelaje~ se entregará al P.,.!tronato Oepar· 
tamental de Reos de Estelf, para Incrementar 
su patrimonio. 

21.-Los fondos en efectivo y los valores 
comerciales que forman parte del Tesoro 
Municipal, estará en todo tiempo bajo la 
custodia y responsabilidad directa del Teso· 
rero Municipal. El Tesorero será también 
el único encargado de la recaudación de los 
fondos municipales. la recaudación la e· 
fectuará por si o por medio de colectores o 
agentes subordinados al Tesorerá, en con· 
secuencia, éste hará la escogencia del perso· 
nal que deba intervenir en la recaudación, 
para lo cual suministrará una )erna para ca· 
da cargo. La Municipalidad hará la desig· 
nación y nombramiento de quien sea más 
conveniente. Los colectores o agentes que 
necesite el Tesorero para la debida recauda· 
clón, previa a ·1a toma de posesión rendirán 
fianza a favor del Tesorero, de acuerdo con 
el monto debido cobrar y el valor de las 
boletas que les conffen o de los fondos y 
valores que tenga a su cargo. El Tesorero 

1 :~ 

.1 
; 
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es directamente responsable ante la Contra· 
lor(a Especial de Cuentas Locales, por cual· 
quier falta o error en que Incurra el personal 
rtcaudador o manejador de fondos, en con· 
1eruencia, no hará ningún pago de sueldo u 
honorarios a sus empleados subordinados 
que estén funcionando conforme a lo que 
aqui se dispone, es decir: que hayan sido 
nombrado& sin la audiencia del Tesorero; 
que no tengan flanu :rendida a favor de és
te en la cuanUa correspondiente a la respon· 
sabilidad; o no haya tomado posesión legal. 

la Municipalidad. Si se trata de proyectó de 
obra o contrato Municipal de servicio públl· 
co cuyo costo sea menor de c.J 1.070.00, no 
será necesario que la Municipalidad acom· 
pane dictamen alguno de la Comisión Con· 
sultativa del Municipio de Pueblo Nuevo. 
· 9a.-Si por cualquier circunstancia, las 

rentas que se produjeren mensualmente no 
alcanzaren a cubrir el monto a que ascienden 
los egresos presupuestos, la diferencia o 
parte a cubrir, podrán tomarse la existencia 
en caja que resulten de cada mes anterior. 

lOa.-EI Tesorero es dlreclamente respon· 
pable del fiel cumplimiento de los limites que 
se fijan y disposiciones de este Presupuesto 
de Oasto. 

3a.-Tratándose de Importaciones, las e· 
rogaciones correspondientes deban (deben) 
ser acordadas por la Municipalidad y envla· 
do el Acuerdo re&pectivo al Ministerio de la 
Oobernaclón, para su aprobación, a fin de 
dar cumplimiento a lo que dispone el Códi· Los e¡resos extraordinarios no determl· 
go Arancelario en vigencia, nados en este Presupuesto, deben ser objeto 

de respectivo ac1.1erdo Municipal aprobado 
4a.-Las compras locales de arUculos, pro· por el Ministro de Gobernación. No se 

duetos o materiales con valor de 45.000.00 efectuará ningún pago sin que las respectl· 
o más, no podrán verificarse directamente, vas nóminas, recibos o documentos de co· 
sino que se harán previa licitación,· Y la or· bro, lleven al pie la razón del Registrador, 
den de compra, sólo podrá ser dada por el el dése o autorización del Alcalde y del Vo. 
Srio. a favor de quien hubiese obtenido la Bo. cdel Srio. Tratándose de compras de 
adjudicación de la licitación. materiales, vehfculos, imJ>lementos y equl· 

5a.-Cuando el Municipio planee algún e· pos, muebles y eonceres, y arUculos en gene· 
dificio o cualquiera otra forma de desarrollo ral, ya sea para consumo o servicio perma· 
urbano, en áreas urbanas o potencialmente I nente, exigirá que el pago respectivo con· 
urbanas, debe consultar con la Oficina Na· tenga cel reclbl conforme~ del funcionario o 
cional de Urbanismo durante la etapa de su empleado que debe dar cuenta o tenga a su 
planeamiento preliminar, para asegurarse de cargo el objeto de compra. Le queda ter· 
que el referido proyecto estará ubicado y minantemente prohibido pagar a los colee· 
disenado de conformidad con prácticas sóli· lores o receptores de impuestos, porcenta· 
das de planeamiento urbano. Los planos jes sobre Ingresos que por su naturaleza de· 
finales deben ser enviados a la Oficina Na· ben ser p11gados directamente en la Tesore· 
clona! de Urbanismo, para que ésta los con· ria por los contribuyentes. 
s~dere prev~o al comienzo de su conslruc- 1 la.-Cuando el Municipio tenga alguna 
c1ón. renta comprometida para algún servicio es-

6a.-La Municipalidad dictará los acuer· peclal, ésta no quedará exenta del 5% de 
dos respectivos senalando las condiciones y Contraloria. · 
requisitos bajo los cuales deberán sacarse ª t 2a.-Queda totalmente prohibidos los 
Hcitación las obras que deben ejecutarse SU· adelantos de sueldos, anticipados de fondos 
jetas a contratos, siempre que _el. propio Mu· a cuenta de servicios, subvenciones etc., aún 
nicipio no la asuma; as( como dictar la reso· no prestados o devengados, a no ser en vlr· 
lución de adjudicación de cualquier licita· tud de contratos legales cuya ejecución re
ción. quiera adelantos de dinero, pero en este ca· 

7a.-Los contratos que se celebren para so, el adelanto se efectuará previa autoriza· 
la ejecución de obras, al someterlos a la •· clón del Ministerio de Gobernación y con 
probación del Ejecutivo, será necesario las garantfas debidas. 
ac:ompanarlos debidamente firmados por las 13a.-EI Tesorero al rendir su cuenta men· 
partes contratantes, con los presupuestos de sual, acampanará a cada pago _Imputable a 
costos de dicha obra, el dictamen de la Co· la partida de clmprevlstost Los Acuerdos 
misión Consultativa del Municipio de Pueblo Municipales que ordenen los e¡resos corres· 
Nuevo si el costo de ta obra es de.-. • . . . . . d" t 
' 1.0'"Í0.00 o más, y los planos respectivos. pon aen es. 

8a.-Los contratistas están obligados a 14a.-Pua el registro de los documentos 
garantizar las sumas que reciban a cuenta de de pagos respectivos, deben hacerse las lm· 
dichos contratos y el fiel cumplimiento de putaclones al Inciso al que pertenezca el 
las obligaciones que contraigan en los mi• egreso. 
mos por medio de fianzas solidarla de per· 151.-SI al terminar el ·ano fiscal 1963 a 
son~ abonada 'i de arraiao, calificada por 1904 no se hubiera aprobado el presupuesto 
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que deba aplicarse en el afto Fiscal slgulen· 
te, ti presente Presupuesto se continuar' 
aplicando mientras sea decretado y aproba
do unnuevo . 

Dado en la Alcaidfa Municipal de Pueblo 
Nuevo Opto. de Estelf, a los dos dfas del 
mes de Abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro. Ernesto López R. Alcalde Munlci· 
pal, Ignacio González, Regidor Fiscal Munl 
clpal, RaquP.I Castellón, Registrador y Abel 
Balladarcs, Alcalde Sup. 

iZ1~ 

28, ti Defensor de Oficio, don Gonzalo Me· 
jfa Chamorro, ostentando el Poder corres· 
pondlente, pidió se le tuviera por personado 
como apoderado del Cuentadante, don julio 
César Garcfa Palaviccini, en cuya virtud el 
suscrito lo tuvo como tal por auto de las nue· 
ve y diez minutos de la manana del mismo 
df a, mes, ano y follo; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinte de Septiembre 

de mil novecientos sesenta y dos, follo 30, 
Etnesto López R. 
Alcalde Municipal 

:- O d' el Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía 
lgnacw onz iez Chamorro, devolvió el traslado expresándo· 

Reg. fllcal Mupal. se as(: cLos dieciséis reparos formulados a 
Raquel Castelldn O. 
Reglatrador Clv. Pen· 

Abe/ Bal/adares esta cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa y Judicial por los Contadores 
que Intervinieron, como lo expresan las razo. 

Alcalde Sup. 

nes firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Fallos de la Cootraloria Especial de Por tanto no teniendo mi representado, nin· 

Cuentas Locale8 guna otra responsabilidad por lo que hace 

Exp. No. 196 
a este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley11, V ofda la opinión 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. del Sr. Fiscal de Hacienda, est4 de acuerdo 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, d" h d' t f r 30 
D. N., veintidós de Septiembre de mil nove· con ic o pe imen o, ver o 'º ; Y 
cientos sesenta y dos.· Las nueve de la ma· Considerando: 
nana. Examinada que fue por el Contador Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
de Glosa de esta Sala, don Alfonso Alem4n pues todos los reparos formulados a esta 
B., la cuenta de la Tesorerra del Cuerpo de cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad· 
Bomberos de Chlnandeg11, que el senor julio mlnistratlva y Judicial, segtin razones que 
C~sar Oarcfa Palavicclni, llevó durante el constan al margen de cada uno y documen· 
periodo de Enero !I junio de mil noveclen· tos anexos a este expediente, se llamó a autos 
tos sesenta; , .. , en providencia de las nueve de la mana na 

Resulta: ~-J!.·· , del veintidós de Septiembre de mil noveclen· 
Que según Carta-Cuenta que corre al tos sesenta y dos; 

folios 29, hubo un movimiento de Ingresos Por Tanto: 
y Egresos de: Cincuenta y Cf neo Mil Qui-
nientos Diez y Ocho Córdobas y Cuarenta y Con tales antecedentes, olda la opinión 
Cinco Centavos ((J 55.518.45), incluyendo Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
los términos de apertura y cierre; y apoyo del Arto. 151 de la Ley Reglamentarla 

del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
Considerando: 1899, segunda edición Oficial y Decreto E· 

Que estando terminada la ·glosa Adminis- jecutivo de 30 de marzo de 1936, el suscrito 
trativa de esta cuenta a cargo del Contador Contador Tramitador Judicial en nombre de 
don Alfonso Alem'n B., éste dio en traslado la República de Nicaragua, definitivamente, 
el expediente respectivo al jefe de esta Sala, . " 
en providencia de las doce y treinta minutos Falla: 
de la tarde del 1rece de junio de mil nove· Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
cientos sesenta y dos, según folio 9, con nada es buena y por consi~uiente se aprue· 
quince reparo pendiente; en tal virtud, esta ha, quedando el Sr. julio César Garcfa Pa· 
superioridad P!Oveyó ordenando que las lavlcclni, de calidades conocidas en aLJtos, 
presente~ diligencias pasaran a conocimiento junto con su fiador solidario, libres y solven
del suscrito para los fines del trimlte judicial tes con los fondos de la Tesorerfa del Cuer· 
y fallo, según auto de las doce y cuarenta y po de Bombero1 de Chlnandeg1, por lo que 
cinco minutos de la maftana del mismo dia, hace al periodo de Enero a junio de mil no· 
mes, ano y follo, habiéndose puesto el cclim veclentos sesenta, Octavo de de su actua· 
plese11 a las doce y cincuenta y cinco mlnu· ción en tal cargo. 
tos de la tarde del del mismo día, mes y ano, 
según consta al reverso del folio 9; y Ltbrese copia de esta resolución al In· 

teresado para que le sirva de suficiente fi· 
Considtnndo: niqulto, .debiendo presentar por escrito la 

QUe en escrito del dleclnuév,·de Septlem- soUcltud en la Secrttarta del Tribunal de 
bre de mi¡ novecientos sesenta y dos, follo Cuentas. 
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Cópiese, notiffquese, publfquese en cla' zones firmadas al margen de cada . uno ·de 
Oaceta> y archfvese.-Cé<iar Torres. Trami· ellos. Por tanto, no teniendo mi represen· 
tador judicial.- H. J. Aubert Jiménez., Srlo. tado ninguna otra responsabilidad por lo que 

· hace a este juicio renuncio al resto del tér· 

Exp. No. 197 

Contralorh' Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintidós de Septiembr~ de mil no· 
vecientos sesenta y dos. Las nueve y treinta 
minutos de la manana. Examinada que 
fue por el Contador de Glosa de esta Sala, 
don Alfonso Alemán B., la cuenta de la 
Tesorerfa del Cuerpo de Bomberos de Chl· 
nandega, que el seftor julio César Garcla 
Palaviccini, llevó durante el periodo de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

llo 19, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de: Treinta y Siete Mil Quinientos 
Trece Córdobas y Ochenta y Nueve Centa· 
vos (<J 37.513.89), incluyendo fÓ¡, términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la _glosa Adminis

trativa de esta cuenta, a ca,go del Contador 
don Alfonso Alemán B., éste dio en traslado 
el expediente respectivo al Jefe de esta Sala, 
en providencia de las ocho de la maftana del 
catorce de Junio de mil novecientos se. 
senta y dos, según folio 8 con ocho re· 
paros pendientes; en tal virtud, esta supe· 
riorldad proveyó ordenando que las presen· 
tes diligencias pasaran a· conocimiento del 
suscrito para los fines del Trámite Judicial y 
fallo, segútJ auto de las orho y quince minu· 
tos de la manana del mismo dfa, mes, ano y 
folio, habiéndose puesto el ccúmplese• a las 
ocho y treinta minutos de la manana del 
mismo dla, mes y ano, según consta al re· 
verso del folio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Sep· 

tiembre de mil novecientos sesenta y dos, 
follo 18, el Defensor de Oficio, don Gonzalo 
Mejía Chamorro, ostentando el Poder co· 
rrespondiente, pidió se le tuviese por perso· 
nado como apoderado del Cuentadante, don 
Julio César Garcfa Palaviccini, en cuya vir· 
tud el suscrito lo tuvo como tal por auto de 
las diez y diez minutos de la de la manana 
del mismo dfa, mes, ano y folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinte de Septiembre 

de mil novecientos sesenta y dos folio 20, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejfa Cha· 
morro, devolvió el traslado expresándose 
asf: clos diez reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad· 
mlnistrativa y judicial por los Contadores 
que intervinieron, como lo expresan las ra· 

mino del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia dé ley>. Y ofda la 
opinión del senor fiscal de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
20, y; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
judicial según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a esttt expediente, se llamó a autos 
en providencia de las nueve y treinta minu· 
tos de la manana del veintidós de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y dos; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente; 

falta: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Julio César Garda 
Palavicclni, de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres. y 
solventes con los fondos de la Tesorerfa del 
Cuerpo de Bomberos de Chinandega, por 
lo que hace al periodo de Julio a Diciembre 
de mil novecientos sesenta, Noveno de su 
actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de est11 resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por e§crito la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, no.tlffquese, publiquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-Testado-y dos
No vale.-César Torres.-Tramitador Judi· 
cial.-H. J. Aubert Jiménez., Srio. 

Personería Juridica y Estatutos del 
Cuerpo de Bomberos de Estelí 

(Continúa) 
Art. 17.-La elección de los miembros de 

la Junta Directiva tanto para llenar las va· 
cantes que pudieran ocurrir durante el perfo· 
do reglamentario, o para la renovación de 
las mismas, se harj por el voto directo y pú · 
b!lco de sus miembros cesante~, integrad a 

1 ··v·. 
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para ese efecto por la Oficialidad del Cuer· 
po, esto es por sus Capitanes y Tenientes. 
La elección de Oficiales se hará en votación 
secreta por medio de papeletas con el nom· 
bre y apellido de las personas a quienes se 
favorecen con el voto. 

cunstanclas lo permitan, cuarteles seccionales 
de bombuos para su inmediata protección. 

Capilulo lll 
Del Comandante Primer.jefe: 

Art. 18.-Cuando se trate de acordar gas· 
tos extraordinarios o Imprevistos se hará la 
votación por medio de bolas blancas para a
probar, y negras para negar; debiendo tener· 
se mayorra absoluta de bolas blancas para 
que se considere aprobado el gasto. 

Art. 28.-EI Comandant_e Primer jefe ten· 
drá los deberes y atribuciones siguientes: , 

Art. 19.-También se aprobará por mayo· 
ria absoluta de bolas blancas, en votación se
creta, cualquier ascenso que deba recaer en 
a~uno de los miembros del Cuerpo. 

Art. 20. - Cuando se trate de condecoracio
nes por servicios prestados por alguno de los 
Jefes u Oficiales, inclusive en casos de incen
dios, se requiere el voto unánime y en vota
ción secreta con bolas. 

Art. 21.-Corresponde a la junta Directiva 
dictar todas las medidas sobre la creación y 
administración de bienes, de rentas que se se· 
nalen por el Gobierno de la República o por 
la Corporación Municipal de Estelf. 

Art. 22. - El Com11ndante Primer jefe pre· 
sentará en su oportunidad a la junta Oirectl· 
va un presupuesto de renta y de gastos por 
un periodo no menor de tres meses, a fin de 
que los últimos se ajusten a tal presupuesto. 

Art. 23.-La junta Directiva podrá confe· 
rir el titulo honorario de Comandante, Mayor 
o de simple bombero a aquellas personas 
que se hubieren hecho acreedores a ésta dis
tinción, por servicio o por otros actos que lo 
justifiquen. 

Art. 24.-Corresponde a la junta Directiva 
constituir el Consejo de Disciplina que debe 
funcionar cada ano, compuesto de tres oficia
les, para juzgar las penas graves en que pu
dieran haber incurrido los miembros de la 
Institución. 

Art. 25.-Las resoluciones del Consejo de 
Disciplina serán apelables ante la junta Direc· 
tiva, durante las veinticuatro horas siguientes 
a la Imposición de la pena acordada por el 
Consejo. 

Art. 26.-Cuando se trate de juzgar al Co· 
mandante Primer jefe o al Mayor Segundo 
Jefe, la junta Directiva !e constituirá al efecto 
en Consejo Superior de Disciplina, y su ac· 
tuación será objeto del recurso de revisión 
ante la misma junta. 

Art. 27-Para facilitar el conocimiento del 
sitio donde se desarrollen los incendios, la 
Junta Directiva dividirá la ciudad de Estelf 
en el número de sectores que crea necesa
rios, estableciendo en ellos, cuando las cir· 

1).-Dirigir las operaciones necesarias para 
la extinción de los incendios; 

2).-Presidir Ja junta Directiva, y marchar a 
la cabeza del Cuerpo, en las paradas, fu
nerales y demás actos a que aquél con· 
curra en formación; 

3).-Velar por la disciplina y el bÚen nombre 
del Cuerpo; 

4). - frecuentar los cuarteles y dictar todas 
las disposiciones concernientes a la con· 
servación del material y a la buena mar-
cha de los primeros; , 

5).-Corregir y castigar l¡¡s faltas leves que 
cometan los bomberos voluntarios o re
munerados, que no reunan las condicio· 
nes de gravedad suficientes para que 
sean sometidos a Consejo de Disciplina 
establecido más adelante; 

6).-Dar de alta y de baja a los miembros de 
la Guardia Permanente, esto es a la que 
recibe la remuneración pecuniaria; 

7).-0rdenar el pago de los sueldos de la 
Guardia Permanente, y los gastos de oh· 
servación y mantenfmiento del material, 
lo mismo que los que demande la com· 
pra de uniformes y demás útiles necesa
rios para los bomberos de acuerdo con 
la Junta Directiva¡ 

8).-Disponer los funerales a que Cteba con· 
currir el Cuerpo tanto dealgunos de sus 
miembros como por lo que respecta a 
las autoridades y personas a qui.enes se 
acordare este homenaje póstumo; 

9).-Conceder licencias a los miembros de la 
Guardia Permanente para que puedan 
seperarse del servicio, mediante reem· 
plazos hasta por dos meses consecutivos 
en un ano; y 

10).-Dictar todas las disposiciones que a su 
juicio redunden en beneficio del Cuerpo. 

Caprtulo IV 
Del Mayor Segundo jefe: 

Art. 29.-EI Mayor Segundo Jefe, como su 
nombre lo dice, es el Segundo jefe del Cuer· 
po, y tiene la obligación de cooperar con el 
Primero de todas las obligaciones que estos 
Estatutos le Imponen. 

Art. 30.- El Mayor reemplazará al Coman· 
dante en sus ausencias, y tendrá entonces los 
deberes y atribuciones que corresponden al 
Primer jefe. 
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Capftulo V 

De· los O/lela/es del Cuerpo: 
Art. 31.-Son oficiales del Cuerpo todos 

los que desempeft11n los purstos de Capila· 
airs, Tenientes )' Sub- Tenientes, y cada uno 
rte ellos tendrá les debt>rE's y atribuciones que 
más adelante se determinan. 

Art. 32 -Son oficiales de la Comandan· 
cia o Plana Mayor los capitanes que compo· 
nen la luntél Directiva y que en este rango 
actuarán en t:l servicio como ayudantes de la 
Comandancia. 

Art. 33.-También formará parte de la Co· 
mandancia ~l Oficial que se designe como a· 
banderado o porta-estandarte. 

Art. 34.-Formarán también como miem· 
bros de la Comandancia los clases y los bom· 
beros que necesite el Primer jefe para su ser· 
vicio. 

CaprtuloVI 

De las CompaiUa$: 
Art. 35 -El Cuerpo se dividirá en el nll

mero de Companías de voluntarios que per
mita el material disponible, y las circunstan
cias que tenga presente la junta Directiva pa· 
ra crearlas. 

Art. 36.-Cada Companía estará al mando 
directo de un Capitán y un Oficial Subalter· 
no; que será el primero y segundo jefe res· 
pectivamente. También habrá en cada Com· 
paftfa de voluntarios hasta dos Sargentos y 
cuatro Cabos, con un personal de hasta vein· 
te bomberos rasos. 

Art. 37.-Para distinguir _las Companlas 
llevarán el número de orden correspondiente, 
comenzando con el de bomba y mangueras, 
que ya tienen su material. 

Art. 38.-Las Companlas serán de Bomba 
y Mariguera, de Salvadores y de proveedores 
de Agua para los casos de incendio. 

/ Art. 39.-Las MediasCompanfas serán por 
ahora de Ambulancia y de Electricistas. 

CapUulo VII 

De las Medias Compañlas: 
Art. 10.-La de Ambulancia estará a car

go de uno o más médlco!il cirujanos que ge· 
nerosamente ofrezcan sus servicios, y tendrá 
como ayudantes el Personal apropiado que 
aquéllos escojan. 

Art. 41.-La Media Compania de Electri
cistas estará al mando de un Ingeniero espe· 
cialista en dicho ramo, o-de una persona que 
por antigQedad en la práctica de tales serví· 
cios se considere c¿ipacitada para el buen des· 
empefto de las respectivas funciones .. 

Art. 42.-Corresponde al Capitán Electrl· 
cista formar la_ Media Compaftfa a su cargo 
con un personal de ayudantes apropiados. 

\rt. 43.-EI Capitán Electricista tomar4 
todas las medidas necesarias para evitar ac· 
cldentes en caso de Incendio, por contacto 
con las lineas tendidu en la ciudad y aislar 
de todo peligro el circuito donde se trabaje 
para apagar aquél. 

Art. 44.-EI Capitán Electricista, o el mlem· 
bro de la media Companla a su cargo, que 
él designe, dará las instrucciones necesarias 
a todos los homberos, voluntarios y perma~ 
nentes, para que puedan evitar peligros por 
contacto con las lineas conductoras de la co· 
rrlente eléctrica de la ciudad. 

Art. 45.-EI Caoitán Electricista avisará al 
Comandante del Cuerpo los peligros a que 
puedan estar expuestos 13 ciudad o los edi · 
flclos por Instalaciones defectuosas, a fin de 
que aquél provea lo necesario para evitar di· 
chos peligros. 

Capitulo VIII 

De los Capitanes de Comp{Jñfas: 
Art. 46.-EI Capitán de la Companfa es el 

jefe inmediato de ella, y tendrán los deberes 
y atribuciones siguientes: 

1).-Velar por la disciplina y el buen com· 
porta miento de los miembros de la Com· 
panfa, y corregir las fallas leves en que 
ellos puedan Incurrir; 

2).-0irlglr los trabajos de extinción de los 
incendios, en que deba actuar su Com· 
panfa; 

3).-Permanecer a las órdenes del Coman· 
dante Primer jefe, o de quien haga sus 
veces, cuando durante los trabajos de 
extinción de incendio deba permanecer . 
como reserva¡ 

4).-llevar una lista, por orden alfabético,. de 
' todo el personal que compone su Com· 

paftfa; 

5).-Pasar lista inmediata después de los in· 
. cendios y demás actos 1 que concurra 

la Compaftfa; 

6).-Dar parte por escrito a la Comandancia 
del Cuerpo de las novedades ocurridas 
en su Companfa durante los trabajos 
que se le hayan encomendado; 

7).-Solicitar al Comandante Primer jefe las 
bajas de los bomberos que no cumplan 
satisfactoriamente con su deber, y de los 
que recomiende para tas respectivas al· 
tas; 

8).-Solicitar por intermedio del Comandan· 
te las altas y b!ljas de los Oficiales de la 
Compaftfa, según fuere el caso; 

9).-Dar instrucciones teóricas y prácticas se· 
manates a la Companfa; 

10).-Recomendar a la Comandancia el per· 
sonal de su Companra que mejor haya 
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cumplido sus. deberes de asistencia du· ti los deberes y atribuciones generales de este 
rante el afto reglamentarlo; .. cargo, tendrá los siguientts especiales: 

11).-Llevar un inventarlo del material de 1).-Recaudar o recibir del Gobierno o de la 
trabajo que se le haya entregado para Alcatara. Municipal o de quien fuere el 
el u1.;o de su Companla; y · caso, las sumas que se destinen para el 

12).-Dar el ejemplo de disciolina y de valor sostenimiento d~I Cuerpo, .Y depositarlas 
a sus compafteros de trabajo. en ~I Banco Nacional de_N1caragua, lnc., 

oficina de esta ciudad. 
Capitulo IX 

De los Tenientes y Sub· Tenientes: 
Art. 47.-EI Oficial subalterno, SPgundo 

jefe de la Compaftfa podrá tener el grado de 
Teniente o Sub-Teniente. · 

Art. 48.-EI Oficial subalterno reemplaza. 
rá al Capitán en todos los actos de servicio 
a que éste no haya podido concurrir, y· ten
drá en este caso los deberes y las atribucio· 
nes que corresponden al Capitán. 

Capítulo X .¡ 

De los Sargentos y Cabos: 
Art. 49.-Los Sargentos y Cabos son los 

Jefes de las escuadras en qut: se divida la 
Compania, y a ellos corresponde vigilar pof· 
que el trabajo que se les encomiende se rea· 
lice con eficacia y orden. Los Sargentos y 
Cabos, al cooperar con los Oficiales de la 
Companta prestan un servicio de verdadera 
Importancia, pues ellos son los llamados a 
hacer cumplir en el trabajo las órdenes su. 
periores y las instrucciones recibidas para tal 
objeto. 

Art. 50.-EI Sargento y Cabo más antiguo 
reemplazar' en su ausencia al inmediato SU· 
perior, esto es el Sargento al Oficial y el Ca-
bo al Sargento. · 

Capitulo XI 

Del Capitdn Secretario: 
Art. 51.-EI Capitán Secretarlo es el pri

mer ayudante del Comandante y debe acom· 
panarlo en todos los actos de servicio a que 
éste acuda, y son sus deberes: 

1).·-Llevar la correspondencia general, y Je. 
vantar el acta de las sesiones que celebre 
la junta Directiva; 

2).-Formar y conservar en buen orden los 
archivos de la junta Directiva y de la 
Comandancia; y 

3).-Presentar anualmente a la junta Directi
va un informe general o memoria de la 
actuación del Cuerpo durante ti ano re· 
glamentario que haya terminado. 

Capitulo XII 

Del Tesorero: 
Art. 52.- El Tesorero es el Capitán Segun

do ayudante del Comandante, y además de 

2).-Cubrir con cheques autorizados por el 
Comandante fos gastos necesarios para 
pagar los sueldos del Personal remunera· 
do, y los otros gastos autorizados por la 
Junta Oirectiva y ordenados por el Co· 
mandante Piimer jefe; 

3).-Uevar los libros necesarios para el buen 
manejo de los fondos destinados al sos· 
tenlmiento del Cuerpo, de manera que 
en todo momento, tales libros puedan 
ser revisados y chequeados por el fiscal 
del mismo; 

4).-Rendir cuenta mensual al Comandante 
. Primer jefe, para que una vez, revisada 

por el Fiscal del Cuerpo, dicha cuenta 
sea a su vez rendida a quien correspon· 
da como comprobante de la buena in· 
versión de los fondos que se hayan reci
bido para el so~tenimiento del Cuerpo. 

Capitulo XIII 

De los Mecdnicos: 
Art. 53.-rEI titulo de •mecánico• abarca 

totio el Personal destinado a la reparación y 
manejo de los carros y bomba-automóviles. 

Arto. 54.-Cuando uno de los jefes o de 
los Miembros de la junta Directiva fuere In· 
geniero Mecánico, o mecánico de reconoci· 
da competencia, actuará como jefe del Ser· 
vicio Mecánico, y tendrá a su cargo y bajo 
su responsabilidad la escogencia del perso
nal subalterno de su ramo. 

Arto. 55.-El Comandante Primer jefe re· 
comendará a la junta Directiva el nombra· 
miento, con el rango de Oficial, del jefe Me· 
dnico necesario, cuando no sea el caso pre
visto en el Arto. 54 precedente. 

Arto. 56.-El jefe Mecánico frecuentará 
los Cuarteles y revisará el material de carros 
y bombas Inmediatamente después de cada 
incendio. 

Arto. 57.--Correspohde al !efe Mecánico 
ordenar todas las reparaciones que hubiere 
necesidad de hacer para la buena marcha de 
las bombas y de los carros automóviles del 
Cuerpo. 

Arto. 58.-Todas las cuentas, por gas· 
tos de conservación y por reparado· 
nes de las bombu y carros-automóviles, lle· 
varán el Visto Bueno del jefe Mecánico, pa· 
ra que puedan ser aprobadas por el Coman
dante. 
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Capftulo XIV 
De los Médicos: 

Arto. 59.-Son Médicos del Cuerpo aque
llos profesionales con tftulo reconocido ofi· 
cialmente, que se ofrezcan como voluntarios. 
Sus deberes y atribuciones son: 
1.-Atender con especial interés a los bom· 

bP.ros que sufrieren lesiones durante el 
trabajo de extinción de incendios, ejer
cicios o instrucciones¡ 

2.-At~nder, hasta donde fuere posible gra· 
tmtamente, a lo'l bomberos voluntarios 
que se encuentren enfermos y carezcan 
de una posición económica holgada¡ 

3.- -Atender t los bomberos de fa Ouardia 
Permanente durante sus estancias en el 
Hospital o en sus domicilios particula· 
res, sin cobrarles remuneración alguna. 

Capítulo XV 
De la Ambulancia: 

Arto 60.-La Media Compaft(a del Serví· 
ciode Ambulancia será dirigida y organizada 
por un Médico )efe, por un Sub--Teniente o 
Teniente Médico, o por lo menos practican· 
te y por el nllmero de ayudantes y camilleros 
que a juicio del Médico jefe fuere necesario. 

Art. 61.-Siempre que se desarrolle un In· 
cendio de grandes proporciones, o que ocu· 
rriere en la ciudad de Estelf algún aconteci
miento del cual pudieran resultar heridos y 
contusos, hará acto de presencia la Media 
Compaftía de Ambulancia con su material 
de trabajo, llevando como distintivo una ban
dera blanca con la cruz roja en el centro du 
rante el dla y uno o más faroles con el mis· 
mo distintivo durante la noche. 

Capitulo XVI 
De la Media Compañia de Electricistas: 
Art. 62, -Se compondrá la Media Compa· 

nía de Electricistas de un Primer y Segundo 
Jefe, con el grado que les conceda la Junta 
Directiva y del número de clases y de bom· 
beros rasos necesarios a juicio de aquella. 

f Continuard] 

Ministerio del TrabaJo 

Oeneral del trabajo; d) A enjuiciar ante la 
Asamblea General al miembro que por actl · 
vidades violatotills de los Incisos a) b) y f 
del Arto. 4o. pusiere en peligro el buen nom· 
bre o la existencia del Sindicaro; e) A con
vocar y presidir legal y oportunamente las 
sesiones de la Asamblea General; f) A con
vocar dentro de tercero dla de haber suscri· 
to un contrato o convenio colectivo, a la A· 
samblea General que ha de conocer de él de 
conformidad con el lnc. f) del Arto. 17 y a 
remitir también dentro de tercero dfa, copla 
de la resolución que aquélla dictare, al lns· 
pector del Trabajo del lugar, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Arto. 25 C. T.; g) A pre· 
sentar por escrito y semestralmente a la A· 
samblea, suscrito por todos sus miembros, 
un Informe que comprenda: to. Cuenta 
completa y justificada de la Administración 
de los bienes del Sindicato, del estado de su 
cajll y de lo~ fondos especiales de qlfe trata 
el Arto. 31; 2o. Clasificación de todos los 
miembros, en activos (que cumplan todas 
sus obligaciones) Inactivos (si faltaron a más 
de seis sesiones consecutivas de la Asam· 
blea General sin justificar su ausencia) y Ma. 
rosos (que durante tres meses dejaron de pa· 
gar sus cuotas sin justa causa) expresando 
la clase, nombre y número de registro de ca
da uno¡ y Jo. nombre completo, número de 
Registro dé cada uno de los que en ese pe· 
rfodo ingresó al Sindicato o dejó de perte
necer a él con expresión del motivo del reti· 
ro; h) A enviar dentro de tercero dia de pre· 
sentado copla del informe que trate el inciso 
anterior y di! la resolución que al respecto 
la Asamblea dictare, al Inspector del Traba· 
jo del lugar y al Departamento de Asociacio· 
nes de la Inspección General y pedir y ar· 
chivar los correspondientes acuses de reci· 
bo; i) A entregar al terminar el respectivo 
periodo o antes si por cualquier causa con
cluyeren sus funciones, a la Directiva que 
legalmente le suceda, todos los libros, docu· 
mentos, archivos, bienes y demás cosas del 
Sindicato, con riguroso inventario y a en
viar dentro de tercero dfa, copiai. de él, al 
Inspector del Trabajo del lugar y al Departa· 
mento de Asociaciones del Ministerio del 
Trabajo. 260.) La junta Directiva se reuní· 
rá ordinariamente una vez por semana, en el 
local, dfa y hora senalados con una liemana 

Certificación del Acta de un Sindicato de anticipación por lo menos y extraordina·, 
riamente cuando el Presidente o tres de sus 

(Concluye) miembros la convocaren para tal fin, con la 

' .. 1. 

ta$ lo pidieren, de oficio e a solicitud de al- misma anterioridad. 270. Las resoluciones 
gún 'Tliembro del Sindicato; e) A hacer de la Junta Directiva se tomarán por mayo
constar puntualmente en sus acuerdos el ria de votos y deben constar en el Acta de 
vencimiento, respecto a alguno de sus mi~m- la sesión rtspectiva, suj~ta a las rr.ismas re· 
bros, de cualquiera de tos plazos seftalados glas Y condiciones establecidas en los Art~~· 
en los inci&os a) b) c) y d), del párrafo 2o. 5o. loe. lo. Y 19 y 20. De la (u.nta de Vtgz· 
del Arto. 11 y a notificárselo al afectado /ancla. 280. La junta de V1g1lancia será i;-.,.......:l...,.iír... 

quien si considera que hay error, podrá re~ presidida por el miembro que desempene 
currir en última instancia ante la Inspección las funciones de fiscal en la junta Directiva 
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y está compuesta de dos miembros, más e· General desautorizar los pagos o gastos in· 
lectos en la forma y por el tiempo que lo fue· justificados. d) En todo caso los recibos 
ren los miembros de la junta Directiva. serán previamente autorizados por el Pres!· 
290.) La Junta de Vigilancia deberá emitir dente y el Fiscal, con sus respectivas firmas. 
dictamen en todos los casos en que la Asam· De la Disolución. 340.) El Sindicato se di
blea tuviere que aprobar o improbar el pro· solverá: a) Cuando transcurra el término fi· 
ceder de alguien o una rendición de cuentas jado en el .\eta constitutiva, a menos que en 
o en los casos de acusaciones a miembros -Asamblea General extraordinaria y con el vo· 
de la junta Directiva o del Sindicato. Del to unánime de la totalidad de sus miembros, 
Tesorero. 300. El patrimonio del Sindicato se resolviera prorrogar dicho término. Para 
lo componen: a) Los bienes que adquiera; que surta efecto la prórroga deberá someler· 
b) Las cuotas de entrada de los miembros; se dentro de cinco dfas de acordada, al co· 
c) Las cuotas ordinarias y extraordinarias; nocimiento del Departamento de Asociacio· 
d) Las multas que se impongan a los miem· nes de la Inspección General del Trabajo¡ b) 
bros por faltas cometidas; e) Las donacio· Cuando se realice el abjeto para el que fué 
nes que los socios o terceros le hagan; f) El constituido y su existencia resultare innece· 
producto de los bienes del Sindicato. De la saria¡ c) por el voto de las dos terceras par· 
lnversidn de los Fondos: 310.) De la cuota tes de los miembros; d) Cuando le fuere 
de cada Sindicalizado, se destinará por lo cancelada su inscripción; e) Cuando llegare 
menos: a) un diez por ciento: a crear un ton· a tener un número de miembros menor del 
do para ayuda a los deportes en el Depar· que la ley exige para sindicatos de su tipo y 
lamento; b) un diez por ciento para ciear la clase; f 1 Cuando por haber violado las 
formación de una cooperativa de consumo prohibiciones consignadas en el Arto. 4o. o 
y c) un diez por ciento: para el mantenimien· por haber faltado al cumplimiento de las O· 

to de una campana de mejoramiento cultu· bligaciones establecidas en el Arto. 5o. la 
ral, los cuales se usa1 án para el cumplimien· Inspección General del Trabajo acordare su 
to desu respectiva finalidad por la junta Di· disolución. 350.) De la Liquidación: Cuan· 
rectiva del Sindicato, de acuerdo con un Re· do el Sindicato dejare de existir, por disolu· 
glamento que al respecto y en su oportuni· ción o por cancelación de su inscripción se 
dad emitirá el Ministerio del Trabajo. A ca· formará una junta liquidadora presidida por 
da uno de esos fondos, que deberán mante· un Delegado del Departamento de Asocia· 
nerse depositados en una institución banca-. ciones de la ln~pección General del Trabajo 
ria, ingresará mensualmente como contribu· e integrado coo dos miembros del Sindicato 
ción de cada sindicalizado, un mfnimun de que, si no fueren designados para ese efecto 
diez córdobas cuando conforme al respecti- por la Asamblea General, lo serán por el De· 
vo porcentaje de la cuota resultare una me· parlamento de Asociaciones. La junta liqui· 
nor. Se reservará además; d) un diez por dadora actuará como mandatario del Sindi· 
ciento para resistencia; e) un diez por cien· cato y para llenar su cometido seguirá el 
to para organización y propaganda. 320. procedimiento establecido por las leyes co
Los fondos del Sindicato se mantendrán de· munes en lo que sea posible. firme la reso· 
positados en la institución Bancaria llamada lución disolutoria o la que ordenó cancelar 
Banco de América. 330. Las erogaciones: la inscripción del Sindicato este se reputará 
a) deben ser conducentes a la realización de existente, únicamente en lo que se refiere a 
los fines para que el Sindicato fue creado; b) su liquidación. 360.) Los fondos que tuvie· 
deben ser acordadas por la Junta Directiva y ren el Sindicato al disolverse, se aplicarán 
canstar en el Acta respectiva, con clara de- asi: a) El dinero de los fondos a), b), y e) 
terminación de su objeto; c) cuando para del Arto. 3lo. que no se hubiere .empleado, 
un mismo objeto se requiera una suma ma- ingresará a un fondo general (que el Regla· 
yor de cinco mil córdobas o mayor del 40°1o mento Ministerial de que en él se trata debe 
de los fondos de una partida, deberá la res- establecer) para emplearse en las finalidades 
pectiva erogación ser acordada por la Asam- que originaron la creación de dichos fon· 
blea General, salvo motivos de urgencia ca· dos; b) el resto y el proviniente de la venta 
lificada unánimementE: por todos los miem· de sus bienes se aplicará: a una distri· 
bros integrantes de la junta Directiva que, bución equitativa entre sus miembros de a· 
bajo su responsabilidad como depositarios, cuerdo con el tiempo que hayan pertenecido 
podrán autorizar la erogación y convocar al Sindicato; c) En caso de no estar senala· 
dentro de diez dias la Asamblea General que da tal finalidad de aplicación o no poder a
ha de aprobar o improbar su proceder. Pa- plicarse, el activo pasará a la federación a 

~ 
ra la erogación de sumas mayores de un mil que pertenezca el Sindicato y si no fuere fe· 
córdobas y menores de cinco mil, será nece- cterado, será entregado a una Institución de 
saria la autorización de la junta Directiva por Asistencia Social que el poder ejecutivo de· 

~ mayorfa de votos y para gastos menores bas- signe. Elección de la primera junta Direc· l ~ará la !tprobación del Pre111idente y del fiscal, 1 tiva y de la primera junta de Vigilancia: A 
.'.'udlondo la junta Directiva o la Asamblea. conllnuaclón procedimos a elegir a la prime· 
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ra Junta Directiva que fungirá de conformi· 
dad con los presentes estatutos, resultando 

Fomento y Obra• Públicas 

electos los compatleros siguientes: Presiden· Concesi6o en el Ramo de Industria 
fe, Róger Aguilar Acosta; Vice-Presidente, 
Francisco U:<.eda Meléndez¡ Tesorero, fer• 
mfn Torres Castro, Ser.retarlo de Actas y A· 
cuerdos, Ramón Reyes Cácere!'; fiscal, Pom 
pilio Mendoza ArgUello, Secretarlo de Con· 
flictos, Denis Luna Mejfa. Primer Vocal, 
Carlos Rulz Centeno. Vocal St'gundo, Maxf. 
mlliano Huele Martfnez. Vocal Tercero, E· 
frafn Solfs Chávt>z. Y para la primera f unta 
de Vigilancia resultaron electo~ los compa· 
fteros si¡uientes: Presidente,. Pompilio. Men· 

Eléctrica 

No. 9-0 
El Presidente de fa República, 

Vista la solicitud presentada por la. Em· 
presa Nacional de Luz y Fuerza y habiéndo· 
se llenado los tr~mites a que alude la Ley 
Sobre la Industria Eléctrica de lo. de Abril 
de 1957, ~ ,_., _ ~ 

... :··: 
doza Argüello. Miembro, fermín Torres Acuerda: 
Castro y juan Rafael Guerrero Garcia. Con Otorgar a favor dt! la Empresa Nacional 
Jo que se concluyó el acto y leida que fué de Luz y fuerza la siguiente Concesión en 
la presente acta, la encontramos conforme, el Ramo de la Industria Eléctrica, de confor· 
aprobamos, ratificamos Y firmamos todos. midad con las cláusulas que se expresan: 
Humberto César Dubón Orozco. Róger A· 
guilar A. francisco Useda Meléndez. Auro· l. - La Concesión se otorga a la Empresa 
ra C. Martfnez jirón. Ramón Rojas Cáceres. Nacional de luz y fuerza, Entidad Autóno
Pompilio Mendoza Argüello. Denis Luna ma del Estado, creada por Ley de 14 de Oc· 
Mejfa. Carlos A. Rulz Centeno. Maximillano tubre de 1954, organizada y existente de 
Huele Martlnez. Efrafn Solls Chávez. Fer· conformidad con las leyes de la República. 

mfn Torces Castro. Juan Rafael Guerrero ll.-El objeto de esta Concesión es el des· 
Oarcf!l. Pastora Urey Granera. Juan José f. arrollo de actividades de la Industria Eléctri· 
Madnga~. Josef~ Oamboa Real. César Juá· ca por parte de la Empresa Nacional de Luz 
rez Casltllo. Mi~uel ~. Juá_rez ~· Manuel y fuerza, que en adelante se llamará, p.ar1 
Pérez Cast10. Miguel Vargis ~uiz. AllteJz.t¡ mayor brevedad, cla concesionaria•, dentro 
P. Navarrete. (Un sello q~e die.e _Pedro ~: de la zona de concesión que abarcan 101 mu· 
va_rrete, A~ogado y Notario Publico. ~e~u nicipios de La Concepción y San Juan de 
bhca de .N1carag~a.) Registro de Asocia~ O· La Concepción, Departamento de Masaya, 
n~s un e1empla

1
r idéntico al pr~sente f~é ~ns· y la zona adyacente a la lfnea rural monofá· 

cnto en el Reg st.ro de Asoc1ac1ones S1nd1~a· sica de 7.6 KV a construirse entre San Mar· 
les de la l~sp~cc1ón General del T~aba~o. cos y San juan de La Concepción, que ten· 
Nombre Smdic~to de Choferes ~~opiet~nos drá un ancho de 2 Km. (1 Km. a cada lado 
Ruta Norl~, Ch1nandega. Domic1ho C~tn~n· de la linea) pasando por La Concepción, 

. dega Capital .cs .... ···· El Acta con~t1tutiva comprendiendo la generación, transmisión, 
quedó colecc~onada al N?. 245 del follo 1092 transformación, distribución, compra-venta, 
al 1093 del Libro respectivo y el otro tanto utilización y consumo de energla eléctrica. 
del Estatuto quedó coleccionado al No. 244 
del folio 3045 al 3052 del libro de Estatutos 
y copiada la razón de su inscripción en la 
página 2 del Registro de Asociaciones. Ma· 
nagua, 4 de julio de 1963. julio C. Morales 
V. jefe del Departamento de .Asociaciones. 
(Hay un sello que dice: Depto. Asociaciones 
Sindicales, Ministerio del Trabajo. Repúbli· 
ca de Nicaragua América Central.) 

Son conformes con sus originales con los 
que se han cotejado debidamente. V para 
los fines establecidos en la fracción a) del 
Arto. 13 del Reglamento de Asociaciones vi· 
gente, libro la presente certificación a los 
veintidós dfas del mes de Agosto de mil no· 
veclentos sesenta y tres. 

j ullo C. Morales V. 
jefe del Departamento de Asociaciones 

Ministerio del Trabajo 

r· ~ 

111.-Para los fines de esta Concesión, la 
concesionaria hará las instalaciones ·slgulen· 
tes: 

Inicialmente construirá una lf nea de dis· 
tribución rural monofásica de 7.6 KV, entre 
linea y neutro, de aproximadamente 7 klló· 
metros de San Marcos a San juan de La 
Concepción, pasando por el pueblo de La 
Concepción. las caracterfslicas técnicas 
del sistema a construirse, son las siguientes: 

línea Primaria-Rural 

Voltaje Primario 7.6 KV entre lfnea y 

fases 
Conductor vivo 
Neutro 
Claro Gobernante 
Longitud total 
Posterfa 

neutro, 
1 
4 ACSR, 
4 ACSR 
100 m. 
8 Kms. 
madera nacional 
30'de longitud 
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SISTEMA DE DISTRIBUCION URBANO formldad con las causales a que se refiere el . 
capítulo VI de la Ley Sobre la Industria Eléc· 

San / uan de la trlca. · . . . 
la <..oncepdón Concepción 

Voltaje Prl· 
mario 
Volt1je Se· 
cundario 
Conductor Prl· 
marlo 
Conductor Se
cundario 
Longlt~d Linea 
Primaria 
Longitud Lf nea 
Secundarla 

Posterfa 
Capacidad de 
transformadores 

7.6 KV 

240/120 

4 ACSR 

4 AA 

4.500 pies 

125.000 ples 
madera 
nar.lonal 

a instalarse 45 KV A 
Distribución 300 KV A 
Regulación de 
Voltaje a Po· 
tencla Máxima 
y SO°lo F. C. 
Pérdidas máxl· 

7.6 KV 

240/120 

4 ACSR 

4 AA 

1.150 pies 

37.000 ples 
madera 

nacional 

20 KVA 
100 KVA 

IX.-La Concesionaria queda obligada al 
estricto cumplimiento de la Ley Sobre la In· 
dustria Eléctrica, a su reglamento respectivo 
y a los derechos y obligaciones que le lm· 
pone la presente Concesión. 

X. -Se podrán autorizar modificaciones 
o am~llaclones a esta Concesión, cuando 
existan motivos para hacerlo, dt> acuerdo 
con la Ley Sobre la Industria Eléctrica y su 
Reglamento. 

Comuníquese y puhUquese.- Casa Pr~· 
sidencial.-Managua, D. N., 22 de Mayo 
de 1963.--RENE SCHICK OUTIERREZ' 
f.I Ministro de Estado en el Despacho de · 
Fomento y Obrís · Públicas, Alejandro 
Ahaunza E. 

Minl1terlo de Eoonomla 

SECCION Df PATfNTES DE N!CARAOUA 

l\larcas de Fábrica 
mas anticipadas 15% 15°1o N9 7116-8/U N9 816022- tJ 8.44 

V L · ¡ bl' · ·• Johna:in & John1on, de 101 Eatado1 Unido•. de . 1 .- a co~ces1onar a se o 1ga a prmci América, por medio de apoderado Dr. Salvador 
pfar los trabaJOS, a más tardar, (30) treinta Guerrero Monhlvin, Abogado y de este domicilio, 
d(as después de aceptada la presente Con· f •ollclta el regiatro de la Marca de _f~brira y Co
ceslón, y a finalizarlos (90) noventa dlas merclo que conalate en la denom!nmón: 
después de iniciados éstos. 

V.--EI plazo de la presente Concesión se· 
rá de (50) cincuenta anos, que principiarán 
a contarse: desde el dia que 41e firme la es· 
critura pública del Conlrato de Concesión 
respectivo, a que alude el Arto. 28 de la Ley 
Sobre la Industria Eléctrica. 

Vl.-Se obliga a dar 24 horas de servicio. 
VIL-Para los servicios a que se refiere 

esta Concesión cla Concesionaria• quedarci 
obligada a proporcionar sl'rvicio eléctrico 
en sus zonas de concesión y al que lo solí· 
cite, con las salvedades especificadas en la 
Ley Sobre la lndustri.a Eléctrica ( Artl). 29) 
a los siguientes voltajes: 110/220 ~ervicio 
monofásico ~ 220/440 servicio trifásico con 
una regulación máxima de + 5%. La fre· 
cuencia de operación será de60 ciclos por 
segundo con una regulación máxima .de 
± 2io¡.. ... 

La concesionaria podrá sin embargo, pro· 
porcionar servicio eléctrico a otros voltajes 
confbrme regf menes de farif as aprobados 
por la Comisión Nacional de Energla. 

"RATICATE " . 

Sola y sin distintivos eapeclalet, marca que ae . 
emplea conforme con el modelo presentado, para 
dhtingulr: Exterminadorea de roedorea como ratu 
y ratone•, de tod111 cl11ea. (Clase 8 Producto• Quí
mico• lndu1trl11les), del Decreto No. 10 de 7 de 
de 1956. 

Oyen1e opo1icianes, término lellal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., diecinueve de Marzo 
de mil noveclentoa 1e1ent1 y cuatro.-Jullán Beoda· 
ft11 S., Comisionado de l'alentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 7107-8/U N9 849170-4 7.60 . 
José jerez, lndu1trlal y Comerciante y de e.te do

micilio. 1ollclta el reglltro de la muca de fábrica y 
comercio que con1ilte en la denominación: . 

BUFALO 
Sola y 1ln dl1tintlvo1 eapec:lales, Marca que te 

emplu conforme con el modelo pre.entado, para 
dlatln¡ulr: Toda clue de vutuarlo, Cl11e 42,. del 
Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyenae opo1lclo11e1, término le¡al. 
· Oficina de Patente1 de Nicaragua. Mana¡ua, D. 
N., veintiuno de Abril de mil noveclento1 aeaenta y 
cuatro.-juliin Bendafta !:l., Comlalonado de Paten
te• de N1car11raa. 

3 2 
También se Óbllga a mantener sus obras 

e instalaciones en condiciones adecuadas 
para la prestación satlsf actorla de los ser· 
vicio• previstos eri la presente Conceaión. Np 7115-8/U Np 816021-• 8.48 

b 
·· Jobnaon &. Johnaon, de 101 f1tado1 Unldo1 de 

VJll.-La Concesión se tendrá por a an• ¡ Amfrlc~ por medio dr apoderado Dr. S1lv1cfor 
donada y se decl.-rar4 su caducidad de con· Ouerrero Montalvid, Abo¡ado y de este d,,mlcfllo, 

·•,. 

'"'" 

··.' 

·. 
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101iclta el regi1tro de la Marca de Fábrica y Comer· 
cfo que con111te en la denominación: 

SHOXIN 
iota y 1in dlatlntlvo1 especiales, marca que 1e em
plea conforme con el modelo pre1entado, para dls· 
tlngulr: Exterminadores de Roedoret como ratu y 
ratone•, de todu date•, (Cine 8 Productoa Quími
co• lndutrla\es), del Decreto No. 10 de 7 de Entro 
de 1956. 

Oyenae opo1lclones, término legal. . 
Minlaterlo de Economía, Oficina de Patente• de 

Nlcara~ua, Man1gua, D.N, diecinueve de Marzo de 
mil noveclento1 '""nta y cuatro.-juliáu Bendafta 
S., Comisionado de Pateutu de Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 7239-B/U N9 850474- es 8.43 

Diez maft•na veintinueve Mayo corriente, 1ub11-
taráse mejor postor finca rúatica d~ ocho minza
n11 y nueve mil do1clento1 treinta y lre1 varu cua
dradu, dentro 1igulente1 linderos: oriente, Alejan
dro Martfnez Urtecho; ponif'!nte, Arturo y Enrique 
Rulz Martlnez; norte, carretera enmedio, Mario 
Hulz MarUnez¡ y sur, Evarl1to Huembes. 

Base: Un Mil Ciento Setenta y Cinco Córdobas 
principal, mál una tercera parte mb. 

Ejecución 1eguld1 por jo1é Almendárez Calero 
contra Oonz.alo Rulz Martfnez .. 

manza'lu, con potrero y casa, lindante: oriente, 
hldora Oonzález; poniente y 1u•, Lucrecla Soza; 
norte, A1cen1lón Rlnra. _ 

Ejecuta: Nlcolát florea y Aqufleo Blandón a Her· 
cilla Oro1co, por pa20 de mil córdob11. . 

finca valorada en mil córdob111. 
Juzg11do Local Civil, Matagalpa, aei1 de Mayo 

de mil novecientos sesenta y cuatro.-fnnco Mon
ten,gro L.-C. A. Hernández, Srlo 

Es conforme.-Mallgalpa, seis de Mayo de mil 
noveclento1 1t1Cnt1 y cuatro.-C. A. Hernández, 
Sri o. 

3 2 

N9 7244-8/U N9 850459-es 7.20 
001 tarde cuatro Junio próximo, remataráte finca 

urbana, solar veinte varas oriente a poniente; trein
ta norte a aur, conteniendo cua paredea piedra, te
cho tej11 de barro, llnderot: oriente, francisco Sii
va; poniente y 1ur, calle• públlcn¡ norte, Leon.ardo 
Cabrera. · 

Bas": Do1clento1 Córdobu. 
Ejecuta: Rafael Peila Palacios, a Marcelo Navarro 

Oómez. 
Q11len tenga derecho, opóng .. e término de ley. 
Juzgado Local. Santa Tere1a, ·cuatro de Mayo 

de mil noveclento1 1e1enh y cuatro.-jullán Ou1-
damuz P.-Lul1 Edrada O., Srlo. 3 2 

No. 7273-8/U No. 798224 - es 9.00 
Diez maftana próximo veintitrés mea en cuno, 

local este juzgado 1ub11taráae finca urb11u, ubica
da en el barrio cfl Bajo•, de cala ciudad, en el punto 
conocido como fl Carrlz.al, y mide ochenta varu 
al oriente; al poniente, treinta y ocho varas y diez 
pu\gad11¡ cincuenta y aeil varu y tret pulgadu al 
norte; y al 1ur treinta y ocho vara• y quince pulga-

Oyenre poaturu. d11. Todo limitado al(: oriente, predio• de fraea. 
~ p ¡ L 1 d 1 CI ·¡ to lncer; poniente, con el de Jo1é Picado; norte, 

Da.do en el Juzi;tado r mero oca e 0 ."1 • 1 
1 

predio de Paula Obando de Troz¡ y 1ur, predio• de 
111 <hez de la maftana del doce de Mayo de mtl no- l!rneato lncer, callejón enmedlo. 
vt;clento1 aesenta Y cuatro.-fernando Valle Ar· Ejecuta: Víctor Manuel Lópcz Cullllo a Enrique 
guello.-D.mih> Duráu C., Srlo. 

3 3 
López Culillo. 

N9 7241-B/U N9 850479-4 6.80 
Veinticinco Mayo corriente, once la maftana, este 

Despacho, venderáse martillo camión Cbcvrolet, 
modelo 1960, cdor rojo; motor aels clltndro1; N<>. 
305C-187297¡ rerie 1C653Tl06873; uaado; regular 
estado. 

fjecu!a: era. Automotriz Equlpo1 Industriales, 
Sociedad Anónima/va. Lula Sarmiento de Reyea. 

Dado Juzgado lo. Civil del Distrito, Managua, 
Dl1trho Nacional, doce Mayo mil novecientos 1e-
1ent1 y cuatro.-Jo1é frne1to 8e11uai'la.-jo1é Alej. 
Salln11 C., Srio. 

32 

N9 7242-8/U N9 85U480-CS 7.60 
Nueve maftana veintinueve Mayo mll noveciento1 

1uent1 y cuatro, vénJ11e al martillo el bien mue
ble 1igulente: 

Un motor eléclrlco c:on 1u 1lerra y banco marca 
Dordt, de 110 Volt, Serle 1035606¡ Type 261 D. C. f. 
7 cinco cuartos. 

OyenlC po1lnr1. 
Ejecuta: Angel a A yala de jlmlnez. 
Otmandado: Heriberto Lópe1 Cruz. 
Dado rn el Jtu¡¡;ado Primero Local Civil de M1-

n11gu1, alca tre<e din del me1 de Mayo de mil no
veclento1 suenta y cuatro.-fernando Valle Argüe 
uo, juez Primero Local Civil de Managua.-Danllo 
Durán Collado, Srlo. 

3 2 

N9 7243-8/U N9 820783- 4 7.72 
Cuatro y media tarde, treinta Mayo corriente, 1u

b11tarbe ¡nejor po1tor, finca rú•tlca 11tu1da comar
ca El Anzuelo, jurisdicción Matlpál, de cincuenta 

rs 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, nueve de 

Mayo de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Nelly 
E1peranz1 Angulo, Srta. 

3 1 

N9 7274-8/U N9 798222-4 0.50 
Diez mai'lana próximo veinticinco mu ea curso, 

local este juzgado, 1uba1taráse finca nhtlca, ubica
da Comarca de Tolln•p•, jurisdicción de Camo1pa, 
este Departamento, de cien manzanu exteaiión 
1uperrtclal, empastada en su totalidad con zacate 
jaragua, con do1 dlvlaionea y cerc"da en 1u totali
dad con do1 y tres hllo1 de alambre con una caaa 
para<habitaclón, techo de tejas de barro, paredes 
de rejonea de madera, pl10 ua•ural. Todo el In· 
mueble limitado 11(: oriente, flncu de Celettlno y 
Daniel farg11¡ occidente, la de jos! Arróliga; norte, 
la de Santiago Mendoza; y 1ur, la de jou! rargu y 
Nicolás Sequelra. 

Ejecuta: Teodoro fargu Muis a Alberta Madi 
viuda de Fargu. 

Ava:úo: Trn Mil Córdobu. 
Oyen1t po1tur11 término legal. 

_ Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, nueve de 
Mayo de mil ínoveclrnto1 se1enta y cuatro-Nelly 
1!1perauza Angnlo, Sria. 

. 3 1 

N9 7258-B/U N9 713149 -4 7.20 
Nueve maftana, velntitrh de 101 corrlentea, rema· 

tarbe este juzgado finca n'iatlca 1ltuada comarca 
Matamba, esta jurl1d!c:clón, linderos 1lgulentes: 
oriente, Jo1é Oouzález; occidente, Antollano Hurta
do y 1uc:uore1 de Zenóu Mar(n¡ norle, finc11 de 

www.enriquebolanos.org


. . 
--~~~~~~~~~~~~~~ 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1255 

francisco Duarte y de André1 Somaza¡ y aur, finca 
de José Oonzález, carretera enmedio. 

Ejecuta: Berta Sotelo de Somoza, a feltpe So
moza. 

Base: Un Mil Córd1b11. 
Dedo Juzgado Local Ctvll. Camoapa, doce Ma· 

yo mil noveclentoa reaenta y cuatro.-Altj. Mena A., 
juez Local Clvil.-N. Montlel Z., Secretarlo. 

3 1 

N9 7261-8/U N9 850481-4 6.23 
Cualro tarde veintinueve llt\ayo próximo venderá· 

1e martillo mejor po1tor Televisor R. C. A. Vfctor, 
pantalla diecl1él1 pulgad111 mal e1tado. 

Ejecución: Inocente Lelva Hernández, contra 
Eduardo RodrfgueL 

Dado juzgado SrgunJo loc1l para lo Civil. Ma
nagua, doce de Mayo de mil noveclentoa sesenta y 
cuatro. - Guillermo Argüello P., juez.-Oraciela 
Barrlo11 Srta. 

3 1 

N9 7260-8/U N9 850484-4 8.20 
Viernes veintinueve de Mayo corrlenle, aubasta

rá•e local de e1te Despacho, automóvil marca ford 
falcon, tipo Sedan, de cuatro puertu, chaars No. 
CH-12-5140840, de 1eis cillndro1, modelo 1960¡ 
color azul¡ placa de este ailo P-17.184. 

B11e de la subasta: Catorce Mil CórJobu. 
Hora de la 1ub11ta: LH once de la mailan1. 
Demanda: l11i1 Gabriel Ramos Téllez, a Joaé 

Luis Vélez. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, nueve de Mayo de mil novecientos te.en· 
ta y cuatro. La1 once de la mañ1na.-jo1é Ernes
to 8endaila, juez Primrro Civil del Dl1trlto de Ma
nagua.- Nobel Vlllabo, Secretario. 

3 1 

no enmedlo¡ occidente, Tránsitl Sequeira¡ norte, 
Marta Velátquei¡ 1ur1 Tránalto Srquelra. . 

Valorado: Tre1clento1 Córdobas. 
t.jecut"n: Martfn floru Veláaquez y Areadla 

florea Velálquez a Concepción Velásq111"z Seq11elra, 
Oyente po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, once Ma· 

yo mil noveclentoa 1esenta y cuatro·.-francl11co 
Montenejlro L.-C. A. Hernández, Srlo. ' 

Ea confo1me.-·C. A. Hernándn, Secretarlo. 
3 1 

Títulos Supletorios 
Mp 7063-8U Np 722444-4 6.00 

Ana López, 1ollclta titulo 1upletorlo, pequefta fin· 
ca rústica, cela jurl1dlcclón, un cuarto manzana ca
bida, limitada: oriente, Anitel López¡ poniente, joaé 
Ignacio González; norte, Pablo Vicente Pérez, ca· 
llejón¡ 1ur1 Rumaldo López. 

Oyenae oposlclonet. 
Juzgado Local Civil. La Concepción, diecinueve 

Muzo mil novtciento1 1e1entlcuatro.-Teófilo E. 
Amplé.-0 H. Quintero, Srlo. 

3 2 

Np 7121-8/U jN9 805305-4 6.40 
franclaca Rourlo Martfnez Rodrlguez, 1ollclta 

Utulo aupletorio rústico, •La Loma•, 11tio Mechapa 
eala juri1d1ccltSn, lindante: Orlrnte y Sur, predio de 
franchco Tórrez¡ Occidente, Rlo la Trinidad, ca
mino enmedio¡ no1tt, el de 8enlcio Martroez y Vir
glllo Moltna. 

Opónganse término lty. 
juzgado Local Trinidad diez y nueve de marzo de 

mil noveclento1 1t1ent1 y cuatro.-0. Miranda.
O. Tórrez G., Srio. 

. 3 2 
N9 7270-B/U Np 820907-4 6.92 N9 71~2-B/U Np 805306- CJ 6.56 

Trea tarde uno junio próximo, este juzgado' Pe~ro C11t11lo Meza, •ollclta trlul~ 1upletorio rús· 
remataráae mejor po1tor, lole terr.:no Quilllitll, esta t~co 111uado. en •Monte Verde• esta 1ur11dicc1ón, en 
jnrl1dlcctón, ve1ntlclnco manzan11, contenlrndo me- ••tio _San M11tuel Arqur_n. Lindante: Oriente Y, Sur, 
jor11, llnd1nte: norte, jultana E1corcl1; sur, Raymun- pr!d10 de Plácido Dáv1la; norte, predio de Plácido 
do Castro· oriente José Eateban Blandón· occlden. Davlla C11mlno en medio Y occidente, el de fermln 
te, Marc·1a'1 Pérez.' ' Dáv·la Valdlvl1: 

Valorado: Treaclentoa Córdob11. Opónganae termino ley. 
Ejecuta: Bartolo López Chavarr(a a Eatanlalao Juzgido Local Trinidad diez y nue\le de marzo 

López Castro. mil noveclento1 aesenta y cuatro.-0. Miranda.-
Oyense poaturaa O. Tórrn O, Srlo. 
Dado Juzgado local Civil. Matagalpi, ael• Ma· 3 2 

yo de mil noveclento1 aeaeala y cuatro.-franclaco 
Montenejlro L.-C. A. Hernández, Secretarlo. 

fa conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 1 

N9 7271-B/U Np 820008-4 7,33 
Trca tarde doa junio próximo, este juzg1do, rema· 

tarbe mejor postor, lote terreno doce manzanaa, 
Los Potrerlllo1, jurl1dlcclón Ciudad Darlo, tsle De
partamento, conteniendo mejoras, lindante: norte, 
Vicente Sáeuz¡ aur, féllx Pedro Pérez, quebrada 
enmedio; orirnte, franclaco Javier Centeno¡ occl
dent,., Anutulo Dlaz y Albino Dfaz. 

Valorada: Tre1c1e,to1 Córdobu. 
Ejecuta: V!ctor Hugo López Arana a Concepción 

Sáenz C. 
Ovenae pl.'1tur11. 
Dado juzgado Local Clvll. Mategalpa, once Ma. 

yo mil noveclento1 1e1enta y cuatro.- franchco 
Montenegro l.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 1 

N9 7123-8/U N9 789276-!J 5.40 
Orejlorla Téllez Blanco, tollclta Titulo Supletorio 

predio urbano eat~ ciudad, llndantr: oriente y norte, 
Carmen Baca Me¡la¡ poniente, mediando camino 
Juana Ouzmá11 7 Vicente Baca¡ sur, Domingo Sán
chez. 

Valor doscientos córdobu. 
Oponene término legal. 
juzgado loc•I, Naguote trea Abril, mil noveclen· 

to1 1t sentlcuatro.-fellpe Gallo, Srlo. 
3 2 

N9 7124-8/U Np 773765-<J 6.00 
Socorro Rulz viuda de Guttérrrz, 1ollclta Título 

Supletorio rú1tlca jurildlcción Tola nueve manza
n11, limitada: oriente, Enaeblo Pérez, Santiago SolCs· 
poniente, Rafael Bu1to1¡ callejón y zanjón enmedloi 
norte, Marcos Bu1to1¡ 1ur, Humberto Cortez Segura. 

Oponer.e legalmente. 
juz¡ado Civil Dl1lrlto. lllv11, doce Marzo mil 

novrclento1 1eaenllcuatro.-Mol1h S. Cole, Srlo. 
3 2 

Np 7272-8/U N9 820909-4 7.12 N9 7183-8/U Np 666052-(J 6.15 
Tre1 tarde tre1 junio próximo, este Juz¡ado, re- Concepción Castillo este domicilio aolfcita Ululo 

mataráll! mejor poator, lote terreno Jumalquf, e1t1 aupletorlo cata y aolar eata ciudad, lindante: orlen
jurl1dicclón, dcce manzao11, conteniendo mejoras, te, Carmen Midence lrlaa, aucealón franclaco Caa
llndante: oriente, Martfn Veliequez Sequeira, caml- l tillo¡ occidente Alida Centeno¡ norte, Alfonso Ruiz . 
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sur, Salvador Torree mediando calle, solar, 1ur 
norte, trelntlséh var11, oriente, occide nle, trelnll· 
tréa. 

Oyense opo1lclone1. 
Julgado Local, Pueblo Nuevo, noviembre veln

tl1é1 mil aoveclento1 1caentltré1.-j. Rodríguez M. 
,- 3 2 

,.,. N9 7193-B/U N9 730606-t 7.25 
Antonio Acevello eete domicilio aollcila tl!ulo IU· 

pletorlo do1 proplcdadea can habitación ptrPje 
Hatillo• 11110 Santa Tereaa esta jurl1dlcción, lindan
tes: A) Siete manianat, oriente, Aquilino Aceve
do; occidente y norte, Marco1 Acendo; sur, Ru· 
blfo Lira: 8) Sei1 m'ozanat, oriente, Roaendo Ace· 
vedo; occidente, Runlfia Lira, norte parte libre¡ 
eur, Pedro Z•vala, c1111 y 101ar: oriente, Angel Ea 
plnou; occMcote, parte libre¡ norte, Ro1endo Ace
vedo; 1ur, local eecuela. 

<.yen1c opo1icionu ' 
Ji.zgado Local, Pueblo Nuevo, Enero veintinueve 

mll noveclenloa seaenticuatro.--J. RodrllfUU M.
Srio. 

3 2 

N9 7191-8/U N9 666053-· f>.00 
ju1tiniano Rodrlgurz, este domicilio solicita titu

lo 1upletorio c11a y 1olar e1la eludid, · lindante: 
oriente, 1ucuión Ramón Sevilla medilndo calle; 
occidente, Felipe 8enavldea; norte, Marcial López¡ 
111r, Carmen Mldence. 

Oyen1e opo1iclonu, .- ,_ -
juzgado Local, Pueblo Nuevo, Noviembre velnt1-

1lete mil novcciento1 1eaentltré1.-j. Rrdrlguei M. 
Sri o. 

3 2 

N9 7192-8/U ?119 666054-18! 6.40 
Sanlta¡o Ramfrez cate domicilio 101iclta Ululo 1u

pletorlo tres propiedades, paraje Cuje cata juris
dicción, lindante&: A) 1lete mar.zanas; otiente, Nor
berto Ramfrn; occidente, norte, jo1é Moralea; aur, 
Isidro Montalván; B) cuatro manzan11; orltnt•, nor· 
te, Norberto Ramlru¡ 1ur, occidente, Ouatavo Mc
ralea; C) trea manzen11; oriente, no1te, Roaendo Ro· 
d11; or.cldente, 1nr1 Norberto Ramfrez. 

Oyenae opo1lcionea. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, Noviembre velntl· 

dó1, mil novecientos 1eaentltré1.-J. Rodríguez M. 
Sri o. 

3 2 

N9 7194- B/U N9 849157 - • 6.00 
Blanca Ro11 Marcia, 101iclta trtulo supletorio pre· 

dio urbano Dlrlomo, esto1 llndero1: orlel'te, •uceso
rea Clrilo Mena, camino enmedio; poniente, Marcos 
Palacios¡ norte, Antonio Centeno; 1ur, Emllia San
doval. 

Oyente opc1iclono. 
juzgado Civil Ol1t• ito. Granada, dlrz Marzo mil 

novecientoa 1uentlcuat10. - fdmundo Matut M. 
Srlo. 3 l 

N9 7199-8/U N9 773722-· 7.20 
l:¡ franct1ca franco, aoltclta tfiulo 1upletorio casa y 
1olar tita en Pueblo Nuevo, Lo1 Mojonea, jurisdic
ción de San Juan del Sur, 1l~u·entr1 hodero1: orien· 
te, propiedad de Clet·> Alemári; norte, propiedad 
de Juan Malrena y de Antonio ~erraao; poniente, 
propiedad de Ju1to Malrena y de Aodrea lópez¡ y 
1ur, propiedad de Oerónlmo Vaaeg11, quebrada de 
por medio. 

Oponerme término legal. 
Uado joz¡¡;ado Uvil Ul1trlto. Rivu, doce Marzo 

mil aoveclento1 1e1eota y cuatro.- Luz M. Valle 
L., Srta. 3 2 

N9 7201-8/U . N9 722890-4 6.80 
. Hercilla Mora, 1ollclta titulo 1upletorlo Jlaca ur

bana Cantón e1taclón uta ciudad, UD mil 1ebcle11 

t11 actenta y tres varas cuadradu, limitada: Orteñ
le, Ro11ura Arévalo, calle; Poniente; hoy Humber
to Tapia Moneada; Norte, Franci1co Oaltán; Sur, 
f'rancl1ca Porras viuda Je Srquelra. 

Intervención Síndico Municipal, 
Oyeae opo1lclón término ltgal. 
juzgado Civil Dl1trtto. Masatepe, dlecl1éi1 Mar

zo mil noveclento1 ll!1C11ta y cuatro.-Dr. fdgar A. 
Solano L.-Carlo1 B. Ruiz 0,-Srlo. 

~-

3 2 

N9 7202-B/U N9 780670-$ 0.52 
fanor Rlvu, 1ollclla tftulo 1upletorlo lote de te

rreno diez manun11 extensión, ubicado sitio • M1· 
deru Ne¡¡;ru•, lugar llamado •La Pavana> Jurl1· 
dicción Somotillo, lindante: orien!e, camino real 
Somotillo a Cinco Pino1; Ponie'ote, Samuel Pérez; 
Norte, Paula y Eu1tbio Canalea, río de Tecomap1¡ 
Sur, terreno Inculto, Samuel Pérn. 

lntereaado opóngue término legal. 
, juzg1do Civil Di1trlto. Lhlnandegá, Abril do1 

mil novectento¡¡ 1e1entlcuatro.- Carlo1 Alberto Ló
pez.-Srio. 

3 2 

Citación 
N9 7249-H/U N9 850482-IJ 8.20 

La Cooperativa de Algodoneros Je M1n1g1J1, S.A., 
cita para Asamblea Oeneral Extr1ordlnarl1, de todo1 
1011oclo1 a 111 diez y media de 11 mananl, en el lo
cal de 1u1 oficinu, en la Avi!olda Central de Mana
gua Dhtrlto Nacional, el ·próximo treinta y uno de 
Mayo, con otjeto de tratar la fundación del Depar
tamento Industrial, el eatabltclmlento de su primer 
desmot1do1 a. 

V ae~undo, reforma de 101 Estatutos. 
Cumpliendo con lo dl1pueato por la junt1 Dlrec-. 

Uva autMidad convocadora, me suu:ribo de todos 
101 socios agradeclenllo 1u preaencla en la A11m
blea. 

Donoso Monüalegre 
Secretarlo de la junta Directiva de la Cooperativa 

de Algodonero• de Man11gua, S. A. 
3 3 

Citación de Procesado 

No. 1382 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Maxlmlllano Argüello hijo, vecino del 
Paso Real, jurisdicción de Dlriamba, de ge· 
nerales ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince ofas, comparezca a e~te des· 
pacho a aefenders'e en la causa que se le 
sigue por el delito de homicidio en la per· 
sona de Tomás López Agullar, quien fue 
mayor de edad, soltero, agricultor y vecino 
del Paso Real, jurisdicción de Oiriamba, ba· 
jo apercibimiento de declararlo rebelde y 
elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
tensor de oficio si no se presenta.· Se re· 
cuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado 
y a los particulares denunriar el lugar donde 
se encuentre. 

Dado en el juzgado del Distrito para lo 
Criminal de Jinotepe, a las diez de la maf'la· 
na del dfa ocho ~e Mayo de mil novecientos_ 
sesenta y cuatro.- Ignacio López R., juez ·...f•ifl!!-_;;;,, 
de Distrito del Crimen, -M. Núnez, Srio • 
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